ACLARACIÓN DE TERMINOS DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA No. 007 de 2006

En Bogotá D.C., a los Díez (10) días del mes de julio de dos mil seis (2006), de conformidad con el cronograma de la invitación pública para la contratación directa No. 007 de 2006, se procede a dar respuesta a las observaciones formuladas.

OBSERVACIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR CRISTIAN FERNANDO PULGARÍN ORJUELA, OBRANDO COMO GERENTE GENERAL DE ULTRASEGURA LTDA.:

OBSERVACIÓN UNO: ANEXO No. 2: Especificar los horarios en los cuales serán prestados los servicios solicitados en los Items No. 1 (1 servicio 12 horas de lunes a viernes), No. 2 (1 servicio 12 horas, todos los días del mes) y No. 3 (1 servicio 8 horas dos veces a la semana).

De este mismo anexo, aclarar que la solicitud de presentar en la propuesta el valor diario un(a) puesto de una recepcionista ocho (8) horas, servicio que será solicitado uno o dos (2) a la semana de acuerdo con las necesidades de la Entidad; no va incluido o sumado en el valor total de la Propuesta Económica.
RESPUESTA: En la adenda No. 01 se responde.

 Respecto del servicio de la recepcionista, este se solicitará de acuerdo con las necesidades del servicio, durante uno (1) ó dos (2) días a la semana.

El contratista debe señalar en su propuesta el costo diario de la recepcionista. Se aclara que el costo que genere este servicio no está incluido en el presupuesto oficial previsto en el numeral 1.5 de los términos de referencia. Para ampararlo existe disponibilidad adicional que se pagará de acuerdo con las ejecuciones reales.
OBSERVACIÓN DOS: CAPITULO 3, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: NUMERAL 3.4. EXPERIENCIA, SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO EN CONTRATOS. Respecto de este punto solicito aclarar que tipo de documento se debe anexar para obtener los puntos otorgados en esta calificación. Y más específicamente, cuantos de estos se deben anexar como mínimo para la obtención de calificación.

RESPUESTA: La experiencia relacionada deberá encontrarse debidamente acreditada mediante certificación de contratos u ordenes de prestación de servicios y/o copia de contratos. Referente a experiencia de contratos: le informamos que en la adenda No. 01 se da respuesta.

OBSERVACIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR FRANKLIN MORENO CARVAJAL, OBRANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE AMCOVIT.:

OBSERVACIÓN UNO: Observando el presupuesto oficial para la invitación, además de tener en cuenta aspectos tan importantes como lo establece la ley dentro de los principios de transparencia e igualdad de condiciones, solicitamos a la entidad con todo respeto elimine dentro del numeral 3.4 EXPERIENCIA SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO EN CONTRATOS, el literal “C” pues consideramos no tiene concordancia con el presupuesto ni el periodo a contratar, así mismo la cantidad de contratos en el literal “B”, a quien aporte mas de veinte contratos con las características allí establecidas, no es un factor objetivo que realmente determine la experiencia, la seriedad y el cumplimiento de contratos, que es lo que la entidad pretende evaluar no con cantidades sino con calidad del servicio y la calificación que determine cada entidad contratante, así las cosas manifestamos a la entidad que este aspecto de evaluación debe ser observado y modificado por algo que se ajuste mas al proceso objetivo que se busca con el régimen legal que indica la entidad en el numeral 1.3, de los pliegos.

RESPUESTA: En la adenda No. 01 se da respuesta. 

OBSERVACIÓN DOS: Solicitamos se aclare e indique el numero de puestos, o personal a contratar dentro de los pliegos de condiciones y así evitar desviaciones o desinformación de los oferentes que los conduzca a errores en la elaboración de sus ofertas.
RESPUESTA: En la adenda No. 01 se da respuesta. 

OBSERVACIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR MILTON RIAÑO HERNANDEZ, OBRANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE SEGURIDAD NUEVA ERA LTDA.:

OBSERVACIÓN UNO: NUMERAL 2.4 – DOCUMENTOS Y REQUISITOS QUE DEBE CONTENER TODA LA PROPUESTA PRESENTADA, Literal E “LICENCIA DE COMUNICACIONES”. Al respecto me permito solicitar que se amplíe este requisito y se tenga en cuenta otros sistemas de comunicación que garanticen la cobertura de la comunicación en todos los puestos donde se preste el servicio, y se incluya en este numeral, que el oferente pueda ofrecer celulares y/o radios Avantel como sistema de comunicación alterno y se solicite como requisito aportar copia de contrato vigente, suscrito entre el operador de comunicaciones y el proponente, donde se garantice la cobertura de comunicaciones. Los radios Avantel permiten una mayor cobertura, mejor fidelidad en la comunicación y lo mas importante es que no son clonables, lo que garantiza una comunicación 100% segura.

RESPUESTA: De conformidad con la legislación vigente relacionada con el tema, no es posible atender la presente observación.

OBSERVACIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR EDUARDO MARTÍNEZ HERRERA, OBRANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE SEPECOL LTDA.:

OBSERVACIÓN UNO: 1. Numeral 2.4 Documentos de la Propuesta Literal H: Respecto a la solicitud del Certificado de responsables fiscales expedido por la Contraloría, solicitamos tener en cuenta que dicho documento es expedido por un termino de 3 meses, tiempo en el cual se expide el próximo boletín.

 
RESPUESTA: En la adenda No. 01 se da respuesta. 

OBSERVACIÓN DOS: Numeral 2.4 Documentos de la Propuesta Literal K: Solicito a la entidad que con el fin de dar cumplimiento con la certificación de mantenimiento, reparación y estado de los equipos ofrecidos, sea aceptada una manifestación expresa del representante legal de cada oferente en la que certifique que los equipos ofrecidos se encuentran en optimo estado.

 
RESPUESTA: Las certificaciones deben ser expedidas por la entidad respectiva y encontrarse al día.

OBSERVACIÓN TRES: Numeral 3.4 Experiencia Seriedad, Cumplimiento en contratos: Solicito se me aclare si para dar cumplimiento al criterio de numero de contratos ejecutados durante el periodo cuyo valor individual sea inferior de $30.000.000, se deben presentar veinte (20) certificaciones diferentes a las veinte (20) requeridas para el criterio de el numero de contratos ejecutado durante el periodo cuyo valor supere los $30.000.000, es decir que se deben presentar un total de 40 certificaciones? . 

 

RESPUESTA: En la adenda No. 01 se da respuesta. 

OBSERVACIÓN CUTRO: Anexo No.2 Puestos de Vigilancia: Solicito aclarar si los puestos de 12 horas corresponden a horas diurnas o nocturnas, así mismo aclarar si incluye la prestación del servicio en días festivos. 

 
RESPUESTA: en la adenda No. 01 se da respuesta. 

OBSERVACIÓN CINCO: Como es conocido el Decreto 073 del 18 de Enero de 2002, no regulan las tarifas para el cobro de valores agregados, por lo que sugerimos a la entidad fijar parámetros claros para el cobro de los equipos ofrecidos, lo anterior obedece a que si la evaluación esta dirigida al menor valor los precios ofertados pueden resultar cifras artificialmente bajas. Por lo anterior solicitamos a la administración fijar un tope mínimo para su cobro, de manera que se evite este tipo de situación durante el término de evaluaciones.  

RESPUESTA: Dentro del presupuesto oficial se consideraron las tarifas establecidas en el Decreto 073 de 2002, Circular 007 de 2003 y demás valores agregados. 
 OBSERVACIÓN SEIS: Respecto al requerimiento de la acreditacion de experiencia vemos necesario ser reiterativos frente al numero de certificaciones exigidas y su valor individual, pues es importante que la administración tenga a bien conocer que la experiencia en la prestación del servicio no la soporta el valor del contrato, sino la evaluacion en la ejecucion del servicio y por ende se soporta con la calificacion del contratista en calidad, seriedad y cumplimiento. Por lo anterior solicitamos se omita la exigencia un total de 42 certificaciones. o En su defecto se reconsideren los criterios de evaluacion de la experiencia, ya que no es concordante que si en uno de los criterios se requiere una suma total de mas de 100 millones de pesos, y en los Dos criterios restantes ademas se exijan un total de cuarenta certiticaciones que totalizadas segun lo requerido estan entre los 600 y 651 millones de pesos, eso quiere decir que se estarian certificando mas de 1.200 millones de pesos?.

 
RESPUESTA: En la adenda No. 01 se da respuesta. 

 

OBSERVACIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR HERIBERTO LOAIZA MARÍN, OBRANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE AGUILA DE ORO DE COLOMBIA LTDA.:

 
OBSERVACIÓN UNO: 1. Numeral 3.4 EXPERIENCIA SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: Se califica sobre contratos celebrados guante (sic) el periodo comprendido entre 01 de enero 2002 y el cierre del presente proceso contractual teniendo en cuenta. A. Valor Total De Contratos Durante El Periodo: Requiero se nos aclare si el mayor puntaje de 100 puntos, lo dan al proponente que presente el mayor valor contratado en pesos, esto efectuando la sumatoria de los valores de todos los contratos ejecutados y en ejecución realizados durante el periodo 01 de enero 2002 y el cierre del proceso,, 

RESPUESTA: El máximo puntaje lo obtiene el mayor valor contratado en pesos, esto efectuando la sumatoria de los valores de todos los contratos ejecutados y en ejecución realizados durante el periodo 01 de enero 2002 y el cierre del proceso.

OBSERVACIÓN DOS: B. Numero de contratos ejecutados cuyo valor individual superen los treinta millones de pesos. Si Significa que se le otorgara el puntaje máximo de 100 pun tos (sic), al proponente que presente más de 20 contratos con estas características, ejecutados durante el mismo periodo. 

RESPUESTA: En la adenda No. 01 se da respuesta. 

OBSERVACIÓN TRES: C. Numero de contratos ejecutados durante el periodo cuyo valor individual sea inferior a treinta millones de pesos. Significa que se le otorgara el puntaje máximo de 100 puntos al proponente que presente más de 20 contratos, con un valor menor a los treinta millones ejecutados durante el mismo periodo. Observo que los criterios de evaluación no presentan un lógica (sic), de evaluación ya que creo (sic). 
 

RESPUESTA: En la adenda No. 01 se da respuesta. 

OBSERVACIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR LEONARDO FERNANDEZ DELGADO, OBRANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE SEGURIDAD LAS AMÉRICAS LTDA.:

OBSERVACIÓN UNO: En el literal C del pliego de condiciones, la Administración requiere copia de la Licencia de Funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada vigente durante el término del contrato.  Solicito a la Administración con todo respeto que acepte un compromiso de renovación de la Licencia, ya que ante la Superintendencia no se puede hacer el trámite de renovación de la Licencia sino con sesenta (60) días antes de perder su vigencia la Licencia. Lo anterior, con el fin de evitar que se excluya ó (sic) discrimine a empresas cuya licencia se encuentra vigente, pero que por virtud de esta exigencia se les impide su participación con un argumento contrario a lo consignado en la Ley 80 de 1993 la cual pregona los principios de igualdad equilibrio, selección objetiva y transparencia. Es también excluyente y discriminatoria la exigencia porque, en primer lugar ignora la vigencia de las Licencias favoreciendo a aquellas empresas que recientemente las adquirieron o renovaron por tres (3) años o más y en segundo lugar porque desconoce que la misma Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada no tramita renovaciones de licencias sino con dos (2) meses de anterioridad al vencimiento (Ver artículo 85, parágrafo 2, Decreto 356 de 1994).

RESPUESTA: En los pliegos se exige la licencia de funcionamiento de conformidad con el Decreto 356 de 1994.
OBSERVACIÓN DOS: En el numeral 3.5, capacidad financiera se exige una razon corriente la cual  debe ser mayor o igual a 2.3.  Se solicita a la administración reducir ésta exigencia a un índice que permita  mayor participación y pluralidad de oferentes, ya que en las condiciones actuales del mercado, muy pocas organizaciones pueden cumplir esta condición, así tengan suficiente capacidad técnica, operativa y administrativa para respaldar el contrato en caso de ser adjudicado. Se solicita lo anterior también en virtud de los principios de transparencia, objetividad, equilibrio, Economía y responsabilidad consagrados en la Ley 80 de 1993. No sobra plantear finalmente que, de hecho, la exigencia de que el índice de liquidez sea mayor o igual a 2.3, puede resultar contradictorio, si tenemos en cuenta que hay empresas que teniendo un índice de liquidez menor a 2.3, tienen un capital de trabajo superior hasta en un 50% del presupuesto de la presente contratación y un endeudamiento menor o igual inclusive al 40%, lo cual demostraría suficiente respaldo y capacidad para responder en caso de adjudicación. Solicito entonces con todo respeto que para dar una mayor participación a mas empresas de vigilancia, la razón corriente que exija la Entidad se de 2.0.

RESPUESTA: No es posible modificar los términos de referencia se mantiene la exigencia.

OBSERVACIÓN TRES: Se solicita a la Administración con todo respeto aclarar el Anexo No. 2, relación de puestos de vigilancia.  Aclaración si los servicios solicitados son requeridos con o sin armas.

RESPUESTA: Se requiere personal con armas. 
OBSERVACIÓN CUATRO: Con respecto al servicio adicional de recepcionista. Solicito a la Administración aclarar sí la empresa oferente debe cotizar o no el servicio con los $5.000.000.oo ó si por el contrario estos $5.000.000.oo, son aparte del presupuesto, ó (sic) realizar un compromiso expedido por el Representante Legal de la Compañía donde se comprometa a prestar este servicio sin necesidad de incluirlo en la oferta económica y se facturara de forma individual del contrato que se genere del presente proceso. Lo anterior con el fin de no causar confusiones, a los proponentes, tanto en la oferta económica como en la póliza.

RESPUESTA:  Respecto del servicio de la recepcionista, este se solicitará de acuerdo con las necesidades del servicio, durante uno (1) ó dos (2) días a la semana.

El contratista debe señalar en su propuesta el costo diario de la recepcionista. Se aclara que el costo que genere este servicio no está incluido en el presupuesto oficial previsto en el numeral 1.5 de los términos de referencia. Para ampararlo existe disponibilidad adicional que se pagará de acuerdo con las ejecuciones reales.
OBSERVACIÓN CINCO: En el numeral 3.2 Evaluación Económica la entidad asignará 500 puntos al oferente más económico,  solicito a la Entidad con todo respeto evaluar este criterio, ya que las cooperativas tienen una prelación para cotizar por debajo de 10%, a las empresas comerciales de vigilancia y con respecto a los equipos se prestaría para que los diferentes oferentes cotizaran precios irrisorios con respecto a su valor en el mercado, y sugiero con todo respeto, este criterio sea manejado por media geométrica o aritmética incluyendo el presupuesto.  Sin embargo aunque no se presenten cooperativas, de igual forma solicito sea evaluada la parte económica por media aritmética o geométrica para así mantener en el proceso los principios de igualdad equilibrio, selección objetiva y transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993.  Y de igual forma para dar cumplimiento al Decreto 073 del 18 de Enero de 2002, en su artículo 4, los cuales deben ser cobrados. 

RESPUESTA: No es posible modificar los términos de referencia se mantiene la exigencia.

OBSERVACIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR FRANKLIN MORENO CARVAJAL, OBRANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE ... .:

OBSERVACIÓN UNO: Observando el presupuesto oficial para la invitación, además de tener en cuenta aspectos tan importantes como lo establece la ley dentro de los principios de transparencia e igualdad de condiciones, solicitamos a la entidad con todo respeto elimine dentro del numeral 3.4 EXPERIENCIA SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO EN CONTRATOS, el literal “C” pues consideramos no tiene concordancia con el presupuesto ni el periodo a contratar, así mismo la cantidad de contratos en el literal “B”, a quien aporte mas de veinte contratos con las características allí establecidas, no es un factor objetivo que realmente determine la experiencia, la seriedad y el cumplimiento de contratos, que es lo que la entidad pretende evaluar no con cantidades sino con calidad de servicio y la calificación que determine cada entidad contratante, así las cosas manifestamos a la entidad que este aspectos de evaluación debe ser observado y modificado por algo que se ajuste mas al proceso objetivo que se busca con el régimen legal que indica la entidad en el numeral 1.3, de los pliegos. Solicitamos se aclare e indique el numero de puestos, o personal a contratar dentro de los pliegos de condiciones y así evitar desviaciones o desinformación de lo oferentes que los conduzca a errores en la elaboración de sus ofertas. 

RESPUESTA: En la adenda No. 01 se da respuesta. 

ULTRASEGURA LTDA

VIGILANCIA PRIVADA

OBSERVACIÓN:  Las pólizas que serian exigidas por la lotería de bogota luego de suscribir el respectivo contrato

Las siguientes son las polizas que solicitara la Lotería de Bogotá: Póliza única de seguro de cumplimiento para amparar los siguientes riesgos: a) De cumplimiento de las estipulaciones pactadas sobre los términos, condiciones y especificaciones contractuales, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al  término del contrato y cuatro (4) meses más. b) De calidad de los servicios prestados por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato con una vigencia igual al término del mismo y cuatro (4) meses más. c) Garantía del pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales del personal que haya de emplearse en la ejecución del contrato por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato con una vigencia igual al término del mismo y tres (3) años más. d) De responsabilidad civil extracontractual equivalente al 20% del valor del contrato, para garantizar el pago de cualquier suma en la cual se determine la responsabilidad del contratista por daño o destrucción de bienes muebles e inmuebles, perdida de elementos, lesiones o muerte causada por los empleados o dependientes de la entidad contratista y cuya vigencia será por la duración del  contrato y cuatro (4) meses más.
